
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/070717/402 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXIX SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 07 DE JULIO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 07 de julio de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de Espectro 
Radioeléctrico elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante oficio 
IFT/222/UER/158/2018 el 06 de junio de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con 
los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo 
Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de 
Resolución 

Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/070717/402 Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones instruye a 
la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico para que 
expida a favor del interesado 
con número de Folio Único T1-
510541, la constancia de 
participación correspondiente, 
dentro de la Licitación Pública 
para concesionar el uso, 
aprovechamiento y 
explotación comercial de 148 
canales de transmisión para la 
prestación del servicio público 
de televisión radiodifundida 
digital (Licitación No. IFT-6). 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113 de la 
“LFTAIP” publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; el artículo 
116 de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; y el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo y Cuadragésimo 
de los “LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF el 
15 de abril de 2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, así 
como hechos y 
actos de carácter 
jurídico o 
administrativo, 
relativos a una o 
diversas personas 
que pudieran ser 
útiles para un 
competidor. 
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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de 
conformidad con los artículos 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo 
Octavo y Cuadragésimo de ·'ACUF:RDO del Consejo lVacional del Sistema /Vacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de natos Personales, por el que se aprueban los Uneamientos generales en 
materia de c/asiflcacúín y desc/asiflcacián de la injiJrmacián, así como para la elaboración de versiones públicas." 
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INS THUTO FEDERAL DE 
TELECOMIJMICACIONES 

'--

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES INSTRUYE A LA UNIDAD DE ESPEC1RO RADIOELtCTRICO PARA 
QUE EXPIDA A FAVOR DEL IN~RESADO CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl -510541, LA 
CONSTANCIA DÉ PARTICIPACiÓN CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA PARACONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 148 CANALES DE 1RANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

, __ TELEVISIÓN RAÓIODIFl,JNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. IFT-6) . 
. . / i ·--. 

l. 

ANTECEDENTES 
, ·· 

l 
-El 11 de junio de 2013 se publicó en e l DOF' el "DECRETO por el que se reforman 
y adicionan diversos disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28,\ 73, 78;-94 y 105 
de la Constitución Política de----los Estados Unidos Mexicanos, en mate.ría de 
telecomu,.;icaciones", mediante el cual se créó al Instituto Federal de 
Telecomunlcaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 

( 
jurídica y patrimonio propio. ··-

!!. 

111. 

"· IV. 

v. 

; ... - • / \ 
El 14 de julio de 2014 se publicó en él DOF el "DECRETO por el que §e expiden lo ' 
Ley Federal de Telecomuni6aclones y Radiodifusión, y la L..ey del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan f 
diversas dlspos,clones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual 
entró en vigor el 13.-de agosto de 2014. / 

I ,,._, 
El 4 de septiembre de 2014 se publico en el D.OF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", el cupl entró en ylgor el 26 de septiembre de 
2014. / -

··,, ___ .. -· 
El 18 de noviembre de 2016 el Pleno det:,.Jnstituto, mediante Acuerdo 
P/IFT/181116/671, aprobó eL "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstitutq 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de 
Ucítacíón Público para concesionar el uso, aprovechamiento y explotáción 
comercial de 148 canales de transmisión para-la prestación del servicio público 
.de Televisión Radiodifundida Digital (LiclfaclónNo. IFT-6)," 

El 25 d~'noviernbre de 2016 se pÚblicó en el DOF ta "¿;~nvocatoria a la Licitación 
-J>ública para concesíonar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
148 cana/es de transmisión para la presfación del servicio público de Televisión 
Radiodifundido Digital (Lfcltaclón No. IFT--6)'' (Convocatoria). -· 

VI. El 25 de noviembre de 2016 se publicaron en el Portal de Internet deT lpstituto las ' 
"Bases de ·ucitaclón Pública para .. éonceslonar ''el uso, aprovechamíento y \ 

1 Los términos utilizados en el presente Acuerdo corresponden o los d~finlciones previstas en las Bases, 

,/' 
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,, " 
explotación comercial de 148 canales de transmisión para la prestación del 
servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (LicitacióQ __ No. IFT-6)" (Bases). 

_/ 

\ VII. Del 28 de nq:iviembre al 23- de diciembre de 2016, durante la Primera Etapa: 1 

"Manifestación .de Interés y Entrega de Información y Documentación", de 
conformidad con el numeral 5:1.1 de las Bases, se realizaron manifestaciones de 
interés para p0,:ticipar en la Licitación No. IFT-6 por parte de 86 Interesados, 
quienes ·entregaron a través del Sistema Electrónico de Registro y Presentación 
de Ofertas (SERPQ) la información solicltada. · 

1 ' 

,.,/ \,__ 

VIII. Del 26 de diciembre de 2016 al 13 d~ enero de 2017, de conformidad coh el 
numeral 5.1.2 de las Bases, se recibieron a través del SERPO las preguntas por 
parte de los lnt~resados, respecto de las Bases, sus Apéndices,y Anexos. 

/ 

IX. El 3 dé febrero de 2017, en cumpllmier)to al numeral 5.1 .2 de--las Bases, se 
publicaron en el Portal de Internet del Instituto las preguntas recibidas y las 
respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

f X. 
I 

Del 6 de febrero al 3 de marzo de 20Í 7 los Interesados realizaro1 el ingreso de 
información y carga de documentación, vía electrónica a través del SERPO, - ' respecto de los formularios corres¡'.:)ondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de Prqcedimiento de 
Registro, en los términos establecidos en el numeral 5.1 .3 de las Bases. 

XI. El 7 de abril de 2017, de conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases,.el Instituto 
formuló prevención a los Interesados, respecto de la información y 
documentación faltante _ o que l no \ hubiera cumplido con los requisltos 
contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y Anexos, la cual fue notificada 
a través del SERPO. 1 !.. 

XII. Del l O de abril al 5 de mayo de 2017, de conformidad con los numerales 5.1.3 y 
5.1.5 de las Bases, transcurrió etplazo para que los Interesados que fueron-obje1¡0 
de prevención porel Instituto complementaran a través del SERPO la información 

1 y/o doc umentación requerida, autenticándola con su FIÉL. 

XIII. El 22 de mayo de 2017, mediante el oficio IFT/200/P/056/2017, el lnstit~to solic itó ó 
la Secretaría de Comunicac iones y Transportes la emisión de opinión técnica no 
vinc ulante respécto del posibl.e--oforgamiento de los títulos de Concesión Única 
para Uso Cqmercial y de Concesión \_del Espectro Rddioeléctrico para Uso 
Comercial qÚe involuc ra a los lnteresad9s que ~ntregaron informC\cion relativa ar 
procedimiento putenticándola co~_su FfE[·en la 'Licitación No. IFT-~. \ _ 

/ -- . 
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INSTiT UlO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIO NES 

XIV. El 22 ~e junio de 2017 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio No. 1.-
135 de fecha 21 de Junio de 2017, mediante _el cual ta Secretaría de 
Comunicaciones \ y Transportes emite opinión favorable respecto de los 
Interesados que entregaron información relativa al proceso autenticándola con 
su FIEL en la Licitación No.-lFT-6. 

\ 

En virtud de los antecedentes señalados y, , 
' 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. ctompetencla del Instituto. De conformidadcon lo d ispuesto,~n los artículos 
60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto .y 28, párrafos 

/" décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
\, Constitúción; 1, 2, 7-y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, e! Instituto es un órgano 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio p ropio q(Íe tiene por objeto el ; 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además de ser también · 
la autoridad en mf]teria de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. · , 

'·, '\ 
Para tal efecto, -tiene a su cargo la regulación, promoción y sLJper'{isión del \ uso, 
aprovechamiªnto y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
seNicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así corfÍo del acceso a , la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, 

) ·,,. ,/ , 

En ese sentido, como órgano máximo d~ gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT/'.6. El párrafo sexto del artículo 27 y 
los párrafos décimo primero y décimo octavq del artículo 28, de la Constitución 
establecen a la letra: \ 

"Artículo 27 . 
. i I (. . .) 

En ' los easos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la. 
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, p or los particulares o 
por sociedades constituidas conforme a -las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediqnte concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con las reglas .. y condiciones que establezcan las leyes, __ salvo 

' en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el 

'-\ 

'·· 

,,.,.· 

1 

---J.. 

Instituto Federal de _Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a 
obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se 

- ·-- refiere el párrafo c uqrto;· regularán la ejecución y comprobación de los 

/ 

' ' 

" 
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que se efectúen o - deban efectuarsé a partir de su vigencia, 
independientemente -de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y 
su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Goblernp 
Federal: tienéia facultad'de establecer reservas nacioDales y SUP(lmirlas. 
Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo, en los casos 
y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos 
no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación 
la planeación y el control del ,,sistema eléctrico nacional, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctr[ca; en 
estas actividades ·no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el 

\ . 
Estado pueda celebrar contratos con particulares en loJ términos que 
establezcan las leyes,Jmismas que determinarán la forma en que los 
particulares podrán participar en las demás actividades de la industria 
eléctrica. _,,, \ ---
( .. .)" 

\ _ 

"Artfcufo 28. 
(.) f . 
El Estado, sujetándose a la/ leyes, podra en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo lbs 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos dé concentración 
que contraríen el interés público. ----
( ... ) I / 
Las 6oncesfones de espectro radfoeléctrlco serán otbrgadas mediante 

· .. tfcltaclón pública, a' fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos · de concentración que contraríen el -interés público y 

.... __ asegurando el menpr precio de los servicios al usuaric:r final: en ningún 
caso el factor determinanté para definir al ganador de·la licitación será·•· 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme d lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen lp 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecory¡unicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de1 revocación del título de concesión, entre otras, el inbumplímiento de 
las resoluciones que haya(: quedado firmes en,~asos qe conduc tas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivó Federal a fin de que 
__ éste ejerza, en su caso, la$ atripuciones necesarias que garanticen la 

··- continuidad en la prestación del servicio. 
r· ( .. .)" J. 

'-· 
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'\-. 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación d~ los servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá asegurar 
la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración contrarios 
al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas / 
sérán otorgadas por el Instituto mediante licitación pública, excepto las concesiones 
para uso público y social, las cuales se otorgarán por asignación directa, sujeto a 
disponibilidad. l 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la admlnistracióf") del espectro,/ 1
-

radioeléctrico y los recursos orbitalés se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus ' 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendacioyes 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. / 

--- La administrac ión del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de plants y · programas de\ su uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución de uria banda de frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la/ 
supervisión de las emi§_lones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sqnciones:--sin 

_ .. .,,,/ 

menoscabo de las atribucioñes que corresponaen al Ejecutivo Federal. "--

En ese sentido, el a_rtículo 15, fracción VII de la Ley establece: 
.,,,,. ' . 

) 

\_ 

----- ,, , / 
"Artfculo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corrésponde al Instituto: 
( ... ) - - '-
VII. Uevar a cabo,/os procesos de licitactón y asignación de bandas de 
frecuencias > de_/ espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de rec ursos orbitales con 
sus bandas.e/e frecuencias asociadas¡" 

'·-
Aunado a lo anterior, los artículos 78, fraccioAes I y 11. y 79 de la Lezy disponen: 

- l - -
"Artfculo 78: Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 

_,, explotación del es,iectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 
este último caso paró los-própósítos previstos en el artículó76, fracción 111, 

-- inciso a), se otorgarón únicamente a través de un procedimiento de 
llclteción pública previo pago de una contraprestación, para lo cual se 
deberán observar los_ criterios previstos en loS artículos 60., 7 o., 28 y 134 
de la Constitución y lo establee/do en la Sección VII del Capítulo III del 
presente lítulo, así como los siguientes: 

l. Para el otorgamiento de concesiones en ma teria de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, 
los siguientes factores: · ,,,-

// 

\ 

j 
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a) La propuesta económica; 
b) La Goberturo, calidad e innovaciór¡i: .. ; 
c) El favorecimiento de menores precios en los se,vicios al usuario 

final; ' 
d) La prevenc;ón de fenómenos de concentración-que contraríen 

el interés público; / 
e) La posible entrada de nuevos,competidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa-de conéesionamiento. 

11. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el .. 
Instituto tomaró en cuenta los íncisos a), b), d), &~ 
Adicionalmente, se deberá considerar qúe el proyecto de 

\ programación sea consistente con los fines para los que se solicita la 
concesión, que pro,:nueva e incluya la difusión de contenidos 
na<::ional;!,s, regionales y locales y cump¡a con las disposicioc1es 
aplicables. ' 

(. . .)" 

"Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pútfrlca al 
¡ que se refiere el arffculo anterior, el Instituto pub/icaró . en su página de 

Internet y en el Diario Oficial de fa Federación la convocatoria respectiva. 
·--- / \_ ·. \ ( 

Las bpses de licitación pública incluirán como mínimo: 

¡ 
I 

l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para partícipar en !a 
licitación, entre los que se incluirán: '\ 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social de conectivídaci en 
sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su · 
caso, determi~e el Instituto, para lo cual considerará las 
propuéstas que formule anualmente la Secretarf'a cohforme a los 

\ p lanes y programas respectivos; 
b) Las especificQQiones técnicas de los p royectos, y 
e) El proye¡;;to de producción y programación, en el caso de 
radiodifusión; \ . \ 

11. El modelo de título de,_ concesión -, 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación d e los misrfiós: 
IV. Las bandas de frecuenciasobjeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 
de radfodifusióh. En su caso, la posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundaho de la banda de, frecuencia en cuestión en términos de la 
presente Ley; , 
v. Jos criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público: 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantícl de 
seriedad; . 
VII. La vigencia de la con'césión, y 

\ 

I 
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---VIII. En 'ningún caso el factor determinante será meramente económico, 
sin menosci:Jbd- de lo establecido en esta Ley en rflateria de 
contraprestaciones. " 
/ \ 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 60., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 
relajivos a que las licitac iones deben ser idóneas para . asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la economía, eficaciq_ 
eficiencia, Imparcialidad y honradez que aseguren las mej9res condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el pIen6 de la Supremq Corte, de 
Justicia de la Nación en lq Jurisprudencia P./J. 72/ 2007~ Novena Época, t}hmo )(XVI, 
diciembre de 2007, publiéada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
visible en la págir,a 986 y con númerQ_de-legistro 170758, que establece: 

-~sPEC1RO RADIOEltCTRICO. A LAS CONCESIONES RELAnVAS SON 
APUCABLES LOS -PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 DE LA 
CONSTTTUCIÓN POÚllCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

.CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
/ CONFÓRMAN EL C,e.P[TULO EéONÓMICO DE tSTA Y PREFERENTEMENTE 

LOS RELAnvos A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.
El citado precepto protege, como valor fundamental, el manejo__ de los 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicr¿s y servicios, o frien, , 
para las adquisiclo~es, arrendamientos y servicios, bajo los principios de/ 
eficiencia, eficacia, honradez y licitaclón --pública y abierta, a finde 
asegurar al Estado fas mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bie1e-f bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los rec ursos económicos· como bienes del 
dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien de-esa naturaleza que se 

---otorga en concesión" a cambio de una contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
aceDción, áÍ que son apllcab/es los principios contenidos en el artfculo 
134 de la CoRsfitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, conjuntamente con los establecidos en los 
artíe:ylos 25, 26, 27 y 28 que co_nforman el c apítulo ecpnómico de la Ley 
Fundamental. Además, toda vez que la rádiodifusión constituye- una 
actividad de interés público que cumple una función social de relevancia 
trascendental para la nación, porque los medios de comunicación son 
un instrumento pdra hacer efectivos los derechos fundamenta/es de los 
gobernados, los principios del indicado artículo J 34 deben relacionarse 
también, y prefer1ntemente, con .fodas las disposiciones que consagran 
esoi derechos fundamentales. " 
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En esa tesitur~~-el Pl~no del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los 
términos descritos en el Antecedente IV del presente Acuerdo, para concesionar el uso,/ 
aprovechamiento y explotación comer·éial de 148 cánales de __ transmisión, para )a 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital. ) 

.\ TERCERd:- \ Licitación No;- IFT-.6\JI numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades las etapas siguientes: \ 

----/ 

(. 
• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de __ Información y 

Documentación. 
• ~gunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 

Participación. . . _ ) ., 
• Tercera Etapa: Sesión de Prá9tica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 

Y 
/ 

I \ ¡k._ 
• Cuarta Etapa: ,Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 

Otdrgamiento de TTtulos de Concesión. 1 

, 
-,, ·. ··-·,. \ 

Conforme al Calendari9 de Actividades de la Licitación.No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
concluyó la última acéión prevista \para la Primera Etapa "Mpnifestoc/ón de Interés, y ' 
Entrego de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, de'""' la 
informaclón y/o documentaciór¡ fqltante o deficiente por parte de los lnt~resados, 
correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos de las Bases, requerida por el ·instituto 
por medio del SERPO a --los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 de las 
Bases. ,,,, i ,,, 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con la~ fechas 
correspondh:~ntes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Evaluación, Dictominación y Emisión de Constancias de Participación". 

1 ······· . 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1 .6 de las Bases, una vez que el Instituto haya 
analizado la documentación presentada y'autentificada con la FIEL por los Interesados, \ 
en caso de cumplir con los requisitos éspecificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos 
de las prese,ntes Bases el lnst,ituto podrá otorgar la Constancia de Participación 
respectiva, una vez que se hublére satisfecho lo previsto en el numeral 5.2. l de las Bases. 

A partir del análisis del Apéndice E de las Bases eL Instituto identificará si el agente 
económico Interesado, por sí y bajo su grupo de interés económico, y considerando a 
los agentes económicos con vír,:iculos de tipo comercidl, organizativo, económico o 
jurídico cumple con los criterios qUe se incorporan en las Bases para prevenir fenómenos 
de_ concentración contrarios al,interés público. 
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Cabe resaltó~ que la Constancia de Participación permitirá a los Interesados alcar;izar la 
calidad de Participantes y'avanzar a la Tercera Etapa de 19 Licitación Pública No. IFT-6 

--...._que, conforme al Calendario de Actividades de las Bases, éomeózará el'?·de agosto de 
2017 con las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

\.. 

CUARTO. Análisis de cumpllmlento de los elementos contenidos en las Bases, 
Apéndices y sus Anexos. Los numerales 5.1 .3, primer párrafo, 5.1 .4, 5.1.5 y 5.1 .6 de las 
Bases, disponen lo siguien'-te: '\ 

/ 

\ 

/ i 

__, ,✓ 

"5.1.3. Entrega al Instituto de Información y documentación vía 
electrónica de los Apéndices A y E y sus Anexos. 

La entrega di informacíón ~ documenta~ión correspondiente a esta 
etapa por parte de los Interesados será a través del SE'RPO en las fechas 
estipuladas en el Cálendario de Actividades en un horario de 9:00 a las 
18:30 horas de lunes,,a jueves, y de 9:00-a 15:00 horas en viernes;' con la 
salvedad de que en los últimos dos días del período, se extenderá el 
horario las 24:00 horas de ··cada día. Consistirá en el ingreso de toda la 
información y carga de documentación vía electrónica de los formularios 
correspondientes a los Apéndices A y E y sus Anexos de las Bases, 

. conforme al Manual del Procedimiento de Registro y Entrega de 
" lnfor'!)ación y Documentación, los cuales deberán ser d~/jidamente 

rubricados (con excepción de las carfps de qédito stand-by), por el 
' Interesado o su Representante Legal-Q su representante común (para el 
caso de Consorcio). Los Interesados deberán autentificar la información y 
documentación presentada utilizando su FIEL". 

"5. 1.4. Revisi(m de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

El Interesado revisará y analizará la información y los documentos 
entregados vía electrónica y en formato digital por los Interesados, . 
considerando únicamente aquellos autentificados con la FIEL indicados 
en los Apéndices A y- ·E y Anexos, Incluidos la to talidad de requisitos 
administrativos, técnicos, financieros, jurídicgs y en móteria 2:ie 
competencia ec9nómica ". ·· ·,. 

" 
"5, 1.5. _ En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto ante 
Información faltante o deficiente. 

/ 

El Instituto podrá prevenir al Interesado a través del SERPO, con 
posterioridad a la presentación de Id información y documentación, en 
caso de fa falta qe alguno de los documentos o presentación deficiente 
de la información correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos, mismos 
que fueron ingresados en el SET?PO, a-efecto de que dichas deficiencias 
sean subsanadas a través del mismo, sin que la preven9ión o la falta de 
esta signifique una validación o aceptación de cumplimiento de los 
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requisitos 1establecidos en las Bases. Los Interesados autentifidarán la 
información y dqcumentación presentada utilízando su FIEL sólo entonces 
se entenderá como entregadq al Instituto:' 

! 

' '--
Lo anterior se llevará a cabo en las fechas establec;idas en el Calendario 
de Actividades". ' \ 

"5.1.6. Determinación del1 Instituto respecto del análisis de cumplimiento 
de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

\ 
/ -..z 

Una vez que el Instituto haya analizado la documentación presentada y 
autentificada con la FIEL por los lnteresa(/os, en caso de cumplir con los 
requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las 
presentes Bases~el Instituto podrá otorgar la Constancia de Participqción 
respectiva, una vez que se hubiere satisfecho lo previst(! en el numeral 
5.2. 1 de las Bases. \ 

En ca;o de que a!gyno de los Interesados no cumpla con alguno de los 
requisitos especiflcódos en los Apéndicei A y E y sus Anexos de las 
presentes Bases, el Instituto estará Impedido para entregarle la 
Constancia de Parffcipacl6n respectiva, y hará éle su conocimiento por 
medio del SERPO, las causas por las cuales no cumplió, conforme ó las 
fechas establecidas en el Calendario de Actividades. 

Lo anterior, n-~inpondrá al Instituto 6bligación alguna de reembolsara los -
Interesados cualquier tipo de gasto direc,t6 o indirecto en los que hayan 
incurrido a causa-de participar en la Licitación". \ 

' ( 
Los numerales transcritos establecen que los Interesados entreguen la información 
correspondiente durante la Primera Etapa de la Licitación No. IFT-6 a través del ingreso 
de toda la información y carga de documentación vía electrónica d~ los formularios 
correspondientes a lo? ApénQices A y E, y sus Anexos de las Bases, conf~~me al Manual 
del Procedimiento de Registro y Entrega de Información y Docu_mentación: De igual 
forma, que realicen la entrega de información y carga de documéntación, respecto de , 
la prevención que, en su caso, haya formulado,el Instituto. En ambas circunstancias, se 
prevé la obligación de los interesados de autentificar lo inforrr;,ación y documentación 
presentada utilizando FIEL. , -- ( ¡ 

' ( / ' ( 

Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denomin
1
ddo ''Calendario de Actiy_ic:Jades de la 

Licitación", establece que, dentro de la Segunda Etapa relativa a la Evaluación, 
Dictaminación y Emisión de Constancias de Participación, la notificación a · 1os 
lnt1resados de las·Constancias de Participación o las causas por las que no se obtuvo se 
realizará del 2 al 4 de agosto de 2017. ' / _ 
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Los requisitos que.debían curpplir los Interesados, previstos en los Apéndices A y E, y__ sus 
AnexQs de las Bases, consistén en: · 

/ 

a) Apéndice A y sus AnE;3xos, El c it6do apéndice prevé ló subsecuente: 
1 .•..•. ••• ' •• 

\ 

! 

i 
I 

"Apéndice A. Formulario de Requisitos 

El presente Apéndice fo'¡ma parte de las Bases y tiene como finalidad 
establecer I9s requisitos que deberán cumplir los Interesados para 
acreditar su capacidad administrativa, jurídica, financiera y técnica. 

.... - ~ 

Los Interesados en participar en la presente Licitación deqerán presentar 
los comprobantes ,;Je pago de derechos, por el estudio de la solicitud y, 
en su caso, expedición, tantÓ del título(s) de doncesión(és) de Espectro 
Radioeléctrico de Uso Comercial. Los comprobantes de dichos pagos 
deberán entregarse conforme el Calendario de Actividades una vez que 
hayan sido notificados para tal efecto de conformidad con el nume(al 
5; 1 y 5. 1.3 de las Bases. 

/ \ 
Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa, jurídica, 
fino_r.iciera y técnica, conforme a,Jo siguiente: / 

J. Requisitos generales. 

• Anexo· J. Información general del Interesado (persona física). 
• Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 
• Anexo 3. lnfoJmación del Interesado (Consorcio) 
• Anexó 3a. Carta Compromiso en caso de pretender participar en la 

Licitación, a través de un Consorcio. 
• Anexo· 4. Autorización de personas para entregar y/o recibir 

documentación y notificac for;ies en el presente proceso de 
- -Li<;:itación. ·• · 1 

• Anexo 5. Formaf.9 de aceptación de uso de_J m~dlos dé. 
comunicación electrónica. \ 

/ • Anexo 6. Garanftá de Seriedad acreditada mediante Carta de 
Crédito Stand-by. ,,. . 

• Anexo 7. Declaración en materia de inversión extranjera. 
• Anexo 8. Plan de Negocios asociado a los Canales de Transmisión 

correspondientes a los Lotes p or los que se desee participar. 
• Anexo 9. Capacidad administrativa del Interesado. ·-, 
• Anexo 10. Capacidad financiera del Interesado. 
• Anexo 11. Capacidad técnica del Interesado. __ 
• Anexo 12. Descripción de la estruc tura d_<3 programación asociada a 

cada uno de los Canales de Transmisión correspondientes a los Lotes 
./ · 

por los que se desee participar. 
• Anexo 13. Declaración sóbre procedencia de recursos. 

....... .....__ 
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• Anexo 74. Qeclaración de no haber sido sentenciado pbr delito 
patri[(tonial doloso. \ \ 

• Anexo 7 5. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan 1ds disposiciones estab/ecid{?s 
en la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

• Anexo 76. Formato de dec/aratión bajo protesta de decir verdad de 
no incurri(en actos que contravengan las disposiciones establecidas 
,en la fraccipn /Vy V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia 
' Económica. ,, 

• Anexo 17. Declaración de conformidad de pago del Componente\ 
Económico asociado con el Puntaje realizado en el Procedimiento 
de Presentación de Ofertas. 

• Anexo 7 8. Doqumentación Confidencial. 
• Anexo 19. Carta de confidencialidad. 
• Anexo 20. Manifestación de interés y, de conocer y aceptar la 

normatividad aplicable, los requisitos y condiciones establecidos en 
las Bases: sus Apendíces y Anexos. 

I _,,, 
1. 7 Capacidad jurídica. , 
La capacidad jurídica del Interesado se acredít9rá con lo siguiente: 

-· ,/ 

a) Para_ personas 'físicas. El Interesado deberá acreditar ser de 
· llaclónalidad mexicana mediante original o copia certificada de alguno 
de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas: 
certificado de nacionalidad mexicana; carta de naturalización; \ 
pasaporte vigente; cédufct de id$nfidad ciudadana; c redencial para 
votar o cartilla liberada del Servicio Militar Nac ional. 

Lo anterior, de conform_idad con eb Anexo 1, denominado "Jnfoc¿ñación 
general de/jnteresado (persóna físi9aY. · 

b) Para personas morales. 

,.J. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad 
{Tlexicana mediante testimonio o copia certificada del instrumento 
otorgado ante fedatario público en el que ct;>nste tal circunstancia en el 
acta constitutiva y/o compulsa de esto.tufos sociales vigentes. En el caso 
de realizar la ac reditación mediante acta constitutiva y/o sus 
modificaciones, éstos deberán estar inscritos en el Registro Público de J 
Comercio. Sf !JO se cuenta con dicha inscripcióñ por la rec iente creación 
de fa sociedad, ésta deberá acompr!:Jñarse de la carta de fe,datario 
público en que se haga constar que fa inscripciori está en trámite, 
debien¡io infor~ar al Instituto los datos del registro. 

( 
il. Inversión Extranjera. En caso de que hubiera participación de inversícfn 
extranjera en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán 
señalar la pórticipación en inversión extranjera con que c uenta. 

' ·· 
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I 

iii. Objeto. Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre el prestar 
el servicio público de radiodifusión., 

iv. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando menos 
el plazo máximo previsto en la Ley par,a el otorgamiento de la concesión 
que co(responda. 

' •, 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. 'Información general del 
Interesado (persona moral)'. ,, 

1.2. Capacidad administrativa. 
El Interesado deberá acreditar que cuenta con lá capacidad 
administrativa para /a prestación de los servicios de radiodifusión a que 
se refiere su Plan de Negocios. 

•. Lo-anterior, de ac6erdo con el Anexo 9. "Capacidad administrátiva del 
· Interesado". 

( 

} .3. Capacidad financiera . 
. ·· El Interesado deberá _ _presentar los documentos que acrediten su 
solvencia financiera para la implementación y desarrollo del proyecto, lo 
cual podrá realizar con\ capital propio o, en su caso, con deuda 
previamente contraída o futura. 

El Interesado deberá der¡iostrar su solvencia enrelación directa con las 
características y dimensior:ies del proyecto9oncreto, para lo cual deberá 
acreditar, , cuando menos) uno de los re,.quisitos previstos en el Anexo 1 O. 
"Capacidad financiera del Interesado". 

1.4. Capacidad técnica. 

El Interesado deberá acreditar COQ los documentos conducentes que 
dispone o puede disponer de la capacidad fécnicó para realizar las 
instalaciones necesarias, así como para la prestación del Servicio Púb,/ico 
de Televisión Radiodifundida Digital a que se refiere su proyecto. Ello se 
acreditará a través de la presentación de una descripción de los servicios 

'Y actividades en materia de radiodifusión en los que el !n'teresado, sus 
aceionistas o personas que le proporcionarán asistencia técnica hayan· 
particjpado directa o indirectamente. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 11. "Capacidad técnica del 
Interesado ". 

b) Apéndice E. El citado apéndice señala lo siguiente: 

'.'(\péndic~ E. Fo(rnulario de Competencia. · 

' 
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c;omo se desprende del numeral 5. 1. 7 de fas Bases de fa Licitación, los 
Interesados serán evaluados en materia de Competenéía Económica. ,_ 

La información y ladocumentación solicitada en este Apéndice tienen ef 
objetivo de identificar a los Agentes Económicos, bajo su dimensión de 
Grupo de lnterésEconómico (GIE), al que pertenece el lnteresado·f ser 
evaluado, así como a otros concesionarios vinculados a ese GIE. También 
tiene como objetivo evaluar los p9sib!es efectos de la participación \de 
los Interesados y personas relacionadas en las localidades involucradas 

( en la Licitación en el Servicio de Televisión Radiodifundida Digital. 

En la determinación del Instituto para otorgar a los Interesados fa calidad 
de Participdntes, éste requerirá identificar si el Agente Económico 
tnféresado, por sí y bajo sudimensión de G/E, así como considerando a 
las personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o Jurídico, cumple con los criterios que SE;, 
1ncorporan en las Bases para prevenir fenómenos~de concentfctción 
contrarios al interéspúblico. · · 

Pa.r.0 estos efectos, fa Unidad de 'com15etencia Económica, en ejercicio 
de sus facultades, emitirá el Dictamen en esta materia, una vez analizada 
la información y documentación aportada por los Interesados. 

La información y documentació(l.deberá ser presenfada en tiempo\ y 
forma por el Interesado, conforme al Calendario de Actividades . .. 

\ ' 1 

La. entregOde los documentos e información solicitada no representa 
una barrera a la entrada para participar en fa Licitaéión toda vez que se 
trata de información estrictamente necesaria para el análisis en materia 
de competencia que debe realizar el Instituto, además de ser 
ínf6rmación con la que cuentan los agentes económicos Interesados. 

- -· - \1 ~----

Lo anterior, con el objetivo de cµmplír con las medidas protectoras y 
prqmotoras en mat~ria ('.fe competencia económica incorporadas en las 
Bases. . " .. 

) 

El Instituto emite este Apéndice de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60., párrafo tercero y apartado B fracción 111, y 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 

\ 

octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 54, 
78, fracción f, inciso d), y 79, fracción V, de la\ Ley Federal de '· 
Telecomunicaciones y Radipdifusión; 1, 4, fracción V inciso vi, y 50, 
fracc iones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. " 
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/ 
Los Interesados en, participar en la Licitación deberán presentar la 
información / y la \ documentación requerida en este Apéndice 
atendiendo lo siguiente: 
(. .. )" 

. ' 

En ese ·· sentido, para determinar si los Interesados deben ser acreedores a una 
Constancia1 de Participación, el Instituto debe evaluar si éstos cumplieron con los 
requisitos establecidos eh las Bases. Al respecto, el numeral 3.2 de las ~ases establece:_ 

"-.•-., 

"3.2. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán 
sujetos a fa Constitución, a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano>- así como a fas leyes, reglamentos, normas oficiales 
mexicanas, acuerdos interinstitucionafés · y disposiciones técnicas I y 
administrativas y aJoda aquella normatividad que resulte aplicable, así 
como a los términos y condiciones, del(los) título(s) de Concesión 
respec,tivo(s). · ·, ·- /·· 

Para la determinación de los Interesados que podrán qdquirir el carácter 
de Participantes en fa Licitación, el Instituto revisará el cum'plirplento de 
las capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiéra de los 
Interesados, con la informaci9n y documentación correspondientes a los 
requisitos est6blecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E, 
conforme a los elementos incorporados en los Dictámenes Técnico
Jurídico y de Competencia Económica. 

- - ·. 

Es importante señalar que el numeral l, fracción XX de las Bases establece lo_~iguiente:· 

\ 

" 1. Definiciones. 
(, . .) 

/ ) 

XX Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica: 
Documentó~. qye 'elaboran Fa{ unidades competentes del Instituto, con 
base en la normatividad aplicable, que incorporarán los elementos que 
permitan al Pleno del lnstitf..!tO Identificar si los lnt~resados acreditan. su 
capacidad administrativa, jurídica, financiera y técnica, así com<J-sí el 
Agente Económico Interesado, bajo su dimensión de Grupo de Interés 
Económico, y considerando a los Agentes Económicos con los que tiene 
vínculos de tipo comercial, organizati,vo, económico o jurídico, cumple 
con los criterios para prevenir fenómenos de concentración o propiedad . 
cruzada contrarios oUnterés público, o acaparamiento, de conformidad / 
·c on la Ley y fa LFCE, u otras prác tic as anticompetitivas previstas en dichos 
ordenainientós. ·- ·--~ 
( ... ) " 

\ 
En este contexto, el Pleno del Instituto-consideró los Dictámenes Técnico-Jurídico y de 
Competencia Económica, elaborbdos por la Unidad de Espectro Radioeléctrico en 
6onjunto con. la Unidad de Asun.tos Jurídicos y por la1 Unidad dé Competencia-· 
Económica, fodas del Instituto, -t~spectlvamente, para fener los elementos que le 
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permitan identificar a este Pleno si el Interesado acreditó la capacidad administrativa, 
jurídica, financiera y técnica, así como, si el Agente Económico Interesado, bajo su 
dimensión de Grupo de Interés Econqmlco';- y considerando a los Agentes Económicos 
con ví~culos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, de conformidad con 
la información proporcionada cumple con los criterios para prevenir fenómenos de 
concentración o propiedad cruzada contrarios al interés público, o acaparamiento, de 
,9onformidad con la Ley y la Ley Federal de ~ompetencia Económica (LFCE), u otras 
prácticas anticompetitivas preyistas en; dichos or9enamientos. Lo anterior, de 
conformidad con los requisitos prescritos en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las 
Bases. ' 

/ / / 
, -. \ 

Asimismo, el Dictamen de Competencia Económiéa prevé lo relativo al estímulo tlel 
Nuevo C0mpetidor en el Mercddo; mléntras

1
que ambos Dictámenes señalan el número 

\ de l.Gte(s) ~n el(los) qUe los Interesados cumplen con los requisitos pma pbder participar, 
' de conformidad con los documentos presentados. 

,/ 

\ 
1 

Pór otra parte, en la Constancia de Participación que se emita se establecerán aquellos 
Lotes en los que el Interesado pcidrá participar, los cuales serán únicament~ aquellos en 
los que, conforme a lo señalado en los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia 
Económica, cubrieron todos los requisitos previstos en las Bases para ambos. Lo anterior 
·en el entendido que, únicamente si---an lote se señala como favorable en ambos 
d ictámenes, se incorporará en la Constancia de Participación respectiva. 

. -- ( 

Cabe señalar que el Interesado manifestó interés para participar en los Lotes siguiE;mtes: 
~ I . 

16 o 17 : 

18 

65 

85 

. 98099 

101 o 102 

103 
106 

125 

1_36 

140 

141 o 142 

143 

Campeche y Champotón 

Ces!. del Carmén 

León y Silaó, Lagos de Moreno 
1 

Agualeguas · 

Puebla y área metropolitana, Tlaxcala, 
Huamantla A izaco 

Cdncún 
'· 

Ct1·etumal 

-/ Tulum, Cozumel y Solidari ad 
La Venta, Cárdenas, Hulmangulllo, Paraíso y 

Cunduacán, Coatzacoalcos 
Jalapa, Misantla, Perote, Tlapacoyan, 

._. Huatusco, Orlzaba Córdoba 

Campeche 

Camp~fhe 

' uanajuato y Jalisco 

Nuevo León 

Puebla y Tla{cala 

Quintana Roo 

Quintana Roo 

Quintana Roo 
--... 

Tabasco y Veracruz 
/ 

Veracruz 

Veracruz, La Antigua, Alvaraefo y Boca del Río \ \ Veracruz 

Mérida y Ticul, Calkiní Yucatán y Campeche 

Tizimín-Valiadolid Yucatán 
I 

UHF 
UHF 

UHF 

UHF' 

UHF 

UHF 

UHF 
UHF 

UHF 

/ UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

I 

\ 
.· ( 76 

/ 

\ I 
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,, . 

En este sentido, de los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia Económica, se 
despren96 que el lnteresqpo CUMPLE con 16s requisitos establecidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, por lo que se e~tima procedente otorgar al Interesado con número 
-de Follo Único Tl-510541, la Constancia de Participación correspondlénte. Lo anterior, 
sin menoscabo de lo señalado en el Considerando QUINTO del presente Acuerdo. 

QUINTO. Anóllsls de los elementos lderififlcados en el Dictamen de Competencia 
Económica. Mgrco General del anóllsls en materia de competencia económica. H 
Dictamen de Competencia Económica contiene los elementos que permlte.n al~Pleno 
del Instituto determinar: __,, 

/ 

1 
{Jif' a) a lo~-lnteg'rantrs del GIE del lntere~ado; 

!,,..-

·. 
b) a las .Personas Vinculad9&¡Relac,lonadas que tieneh concesibnes sobre el ' ·

espectro radioeléctrico en materiá de radiodifusión; 
/ 

' ' ·-·-·· -·-·--, -, 
c) los Lotes2 en los que· el Interesado, bajo su dimensión de GIE, y considerando las 

Persor,iCJs Vinoüladds/Relacionadas, cumple con los criterios _ y elementos para 
preve

1

nir fenómenos de concentración contrarios al interés pübllco establecidos 
en el numeral 6.1 de las Bases, u otrcls prácticas anticompetitivas previstas en la 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), y ;, 

d) los Lotes en los que el lnt; resaq9 c umple con los criterios para ser considerad~ 
Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCM de radiodifusión, que 
Inc luye televisión radiodifundida y radiodifusión sonora) o Nuevo Competidor en 
el Mercado de telev~~ión radiodifundida (NCM de N radiodifundida). 

i 

Estos eiementos son Identificados éÓn la fln<;;11ldad de: 

1) 

/ 

11) 

iii) 

Evitar la existencia de condiciones que puedan facilitar el estableclml~ófo de 
acuerdos entre agentes económicos competidores entre sí o que conforman 
un GIE, y que tengan por objeto o efecto un resultado anticompetitivo er:i la 
Licitación No. IFT-6, a través de la coAcertación o coordinación de posturas o 
su abstención; . 
Que, derivado del resultado de, la Licitación · No. IFT-6, se tengan como 
consecuencia elevados niveles de concentración en las diversas localidades 
objeto de la misma, y "- / r~ 
Promover la entrada · de nuevos competidores en cada una de las 
Localidades Obligatorias/Principales a Servir objeto de la Licitación No. IFT-6. 

( 
\ / 

2 Lote: Canal de Transmisión objeto de lo p resente Licitación y asociado a una Zona de Cobertura a que hace referencia 
la tabla del numerol 2.2.l. 1 del Anexo Uno del p.rograma 2016. transc rita en el numeral 3 de las Bases. Fuente: numeral l. 
fracción XL, de las Bases. \ 

·•.. / 
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La finalidad señalada en ~f inciso i) anterior tiene fundamento en el artículo 53 fracciones 
IV y ¡Y de la LFCE, en correlación bon el ,numeral l l :Jl de las Bases que establecen lo 
siguiente: _,,, 

( 

"Arffculo 53. Se consideran-ilícitas las prácticas m~nópólícas absolút?Js, 
consistentes e~_los contratos, convenios, arreglos o combínaciones entre, 
Agentes Económicos compeJidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
cualquiera de las siguientes: 

- -(. .. ) / 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las 
licitaciones, concursos, subastas o almonedas, y 
V. Intercambiar inforrnación con alguno de los objetos o efectos a 'que se 
refieren los·anteríores fracciones. 
(.J" / 
" 11. 1 En términos de la fracción IV y V del artículo 53 de la LFCE, queda 
prohibi,;fo ql,le antes o durante la Licitación los Interesados/Participantes 
cooperen, colaboren,\ discutan, establezcan, concierten o coordinen 
posturas o la abstención en su partícípadón o intercambien cualquier 
información relacionada con sus Ofert9s, o su~ estrategias de 
participación en i2¡ Licitación o con alguno de los objetos o efectos 
referidos. " 

_) 

\ 

Por otra parte, en relación con la finalidad identificada en el inciso ii) anterior, el numeral 
6. l de las Bases dispone lo siguiente: 

\ 

"6. 7. A fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico 
1 

contrarias al interés público, los P~rticipantes en fa Licita~ón deberán 
sujetarse a un límite máximo de acumulación de espectro radioeléctrico, 
en las Localidades Principales a Servir señaladas ~ el numeral 3 de estqs 
Bases. --- ) 

El lnsfftutopodró restringir la particí~ación de un Interesado, cuandb, d~ 
acuerdo al marco jurídico y a las aeterminaciones jurídico-~conómlcas 
aplicables, ~u participación P/Jeda significar un efecto adverso a la 
competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de 
espectro radloeféctrico qontrarias af interés púbfico. 

El límite de acumulación de Frecuencias mencionado en el presente 
numeral se aplicará a los Interesados evaluados bajo su dimensión de GIE 
y considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo 
comercial, organizptfvo, económico y jurídico, bajo los siguientes 
términos: " \ J -

• Únicamente podrán participar por Canales de Transmisión siempre) 
qbe no se rebase el límite' de acumulación de 12 MHZ en las Localidades 
PrincipCJ/es a Servir de la Zona de Cobertura correspondiente, tomar:¿do 

\ ' 

/ 
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en cuenta tanto lo que se podría adquirír durante el proceso de i · 
Licítación, como lo previamente concesíonado". 

. ) 

De conformidad con el citado numer_g_l 6.1 . de las Bases) el Instituto podrá restringir la 
participación de un Interesado cuando su participación pueda significar un efecto 
adve~so a la competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de espectro 

' / 

radioeléctrico contrarias al interés público. Asimismo, el límite de ac.umulación de 
Frecuencia$, para cada caso eri_ concreto, se aplicará a !os Interesados evah¿<Jdos bajo 
siJ dimensi•n de GIE y considerando a las Personas Vinculadas. .. 

Para tal efecto, dicho numeral indica los supuestos en que los Interesados no podrán 
participar . por Lotes en aquellas Localidades Principales q Servir, con su respectivo 
porcentaje de acumulación y los criterios de determinación de la misrrfo. 

Por su p~rte, las" RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN ~ELACIÓN A LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 148 CANALES Qf TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ! TELEVISIÓN RAblODIFUNDIQA DIGITAL1 (LICITACIÓN No. /FT-6)", . 
específicamente la señala9a, en el número l, del día 12 de enero de 2017, mismas que 
forman parte dejas Bases, sus Apéndices y Anexos, de conformidad con el-cuarto 
párrafo del numeral 5.1.2 de las propias Bases, señalan lo siguiente: 

,.,-·· 

"Es correcto. La definición de "Grupo de Interés Económico o GIEº 
qgrupa a todas las personas que tienen relacíones de control entre sí, esto 
es, a las personas directa e indirectamehte controladoras y contrdladas. 
Sin embargo, para efectos de la evaluación en materia de competencia 
económica, en términos de las Bases y del Apéndice E, aplicará al 
interesado bajo su dimensión de GIE, y también consiperando a los 
Agentes Económicos con los que éste y su GIE tienen v'ínculos de tipo 

····· comercia],· organizativo, e99nómico o jurídicó, a un grado que genere 
influencia, esto es, que limite su capacidad o incentivos para competir en 
forma independiente. Este ámbito de análisis tiene por objeto prevenir 
fenómenos de cóncentración contrarios al interés público e identificar q 
los que cumplen con /Gis criterios para ser cónsiderados Nuevos 
Competidores en el Mercado". 

Así las cosas, la evaluacióh en materip de competenqa económica, en términos de las 
Bases y del Apéndice E, aplicará al interesado bajo su dimensión de GIE, y también 

~----- '- ' 
considerando a lós Agente~ Económicos con los que éste y su GIE tienen vír.:iculos de tipo 
comercial, organi.zativo, eéonómico o jurídico; a un grado que genere influenc ia, esto 

' / , ·-

es, que limite su capacidad o incentivos para competir en forma Independiente: 

~ ~ ' -
Asimismo, en las respuestas/a las preguntas 9, 27 y 28 del ititeresado P09, contenidas en 
las Respuestas de merito, de.tecttia 3 de febrero de 2017 (Respuestas a las preguntas de _ _,.,, 

\ , 

.-···· 19 -...__ 
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las Bases) y que en términos del numeral 5.1.2 de las Bases son parte Integrante de éstas, 
1 se precisa lo siguiente: , · / ., - .· . 

I 
"Con el objeto de evaluar los límites de acumulación del numeral 6. 1 de 
las Basés; los Canales de Transmisión previamente concesionados a los , 
Interesados, evaluados bajo su dimensión de GIE y considerando las -
personas con las que el GIE1Íene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico yjurídico, que serán considerados son aquellos que: 
11) Tratándose de Lotes que sólo incluyan una Localidad principal a servir, 
tengan cobertura en esa localidad, aún si el <tonal de transmisión operq 
desde otra localidad: y ! 
2) Tratándose de Lofes que incluyen dos o más Localidades principales a 
servir, tengan una cobettura en cualquiera de fas dos Localidades 
principales a servir que registren la mayor población dentro de la Zona de 
Cobertura correspondiente, aún si el canal de transmisiqn opera desde \ 
otra loco(idad, " ) · ·· 

\ ----- ¡ 

\ 

Decisiones precedentes del poc:ier judicial3 identificaq elementos cuyo análisis sirve para 
i9entiflcar el grado de interrelación de iure o de facto entre dos o más personas, a pdrtír 

3 Referencias: \ · / \ - '-, 
\ 1. Criterio de lo Primero Sola de la Suprema Corte de Justicio de la Noción (SCJN), al resolver los cuestionomientos s<I¿bre 

Jo constifucionalidad del artículo 3 de lo abrogada Ley Federal de Cómpetenclo Económica publicada eh el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992, formt,ilados en el amparo en los amparos en revisión 169/2007, 
172/2007, 174/2007, 418/2007 y 168/2007. - ,· 

2. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN/DE:PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA 
EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL bE 

/ OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 1.4º.A. J/67, con número de registro 168587, 
emitido por e l Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito. localizable en el Semanario Judicial de la Federación, Cf' 
Época, Torno XXVIII, RQglno 2,286, octubre 2008. Disponible en: 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist{(HxS70ZEAywGYwKxrXGWhR8zOvlhDpFBLSKcCv9rmCPPUweBeoJ2-
FflM8ekZ3pJlp l rrqg9H9TEbM2HLlpMWIB7C9Uumkpdnb42p 1 R9xal54- · 
fUA D4s l XpómKi0GIWh l xeKNuAWdb7YHKcHJFoMgU0KpZSmBi45 l Fl E-
kJ8L3ol 1 ))/paglnas/DetalleGeneralV2.aspx?Clase=Detalle TesisBL&ID= 168587 &Semonorio=0 

3, AGENTEStt:CONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)), Registro No. 008260. 280 (H). Tribunales Colegiados de 
Circuito:-Noveno Época. Apéndice 1917-Septlembre 2011. Tomo IV. Administrativa Tercera Parte - Históricas Segunda 
Sección - TCC, página 1631. Disponible en: http://ius.scjn.gob.mx/SJFS1st/Documentos/Tesis/1008/l008260.pdf. 

4. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE 
ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada 1.lo.A.E.57 A (100.), Registro No. 2009320. 
Disponible en: ·,, , 
http://sjf-:scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGenerolV2.ospx?ID=2009320&Close=DetalleSemo~arioBL. 

5, / GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. Tesis de Jurisprudencia por reiteración {4°.A. J/66, con número de registro 168470, emitido por el Cuarto 
Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de lo Federación, Cf' Época, Tomo XXVIII, 
pógino 1.244, noviembre 2008. '--

6. Tesis de Jurisprudencia l.4o.A. J/70, con número de registro 16841 O, emitido por e l Cuarto Tribuna l Colegido del Primer 
Circuito, localizable en e l Semanario Judicial de la Federación, Cf' Época, Tomo XXVIII, póglno 1,271, noviembre 2008. 

7. COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR\QUE NO FORMA PARTE DEL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMIC6 AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS 
CONSIDERADAS PRÁCTICAS MONO~ÓLICAS. Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/69, con número de registro 168497, 

/ \ / / 
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de los cuales en este análisis p"ueden identificarse a las \personps que forman parte del 
GIE al que pertenece el Interesado y las Personas Vinculadas/Relacionadas. 
Considerando esos preced~~tes, los elementos que se analizan son los siguientes: 

/ 

a) la tenencia dccionaria de una persona en otra; 
b) la existencia de c,ontratos o convenios entre las personas; el otorgamiento de 

crédit9s de una.persona ~ . otra, o cuando una parte importante de los_ ingresos de 
, una persona dependan de otra; -~ ' j 

c) ~a existencia de mi~mbros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos de decisión uniperson9les en una persona que otra designe o tenga la 
capacidad de hacerlo, o bien, ocupen posiciones equivalentes en otra persona, 

J ✓ 

y . ~ 

d) la existencia de vínculos por parenteséo consanguíneo o afinidad _~n una o 
diversas personas. 

\ 
CgJ_lqad d~ Nuevo Competidor en el Mercado. 

En términos del numeral l , fracción XLV, así como numeral 5.3.1, de las Bases, un 
Interesado puede ser considerado un Nuevo Competidor en el Mercado (NCM) con 
base en los siguientes criterios: 

"/. Deffrílclones 
( ... ) 
XLV. .Nuevo Competidor en el Mercado: Carácter que el Instituto Je 
confiere a un Interesado en Jq1 determinación de la colítlad de 
Participante, en su caso, eón base en los, criterios que se señalan a 
contináación: 

d) Que la suma de la cobertura de sus seNicios, en términos de población 
de los seNicios de telf;wisión radiodifundida, que presta el interesado, en 

,. sú dimensión de <1IE y considerando las Personas con las que ese GIE tiene 
vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, ertlas 
localidades donde participo no sea mayor al 20% (veinte por ciento) de 
la población a nivel nacional, y···· 

' { 
b) Que el interesado, en su dimensión de GIE y considerando las personas 
cqn las que ese GIE tiene vínculos de tipo co'2e,rcial, organizativo, 
eéonómico o jµrídico, no preste seNicios de televisión 'radiodifundida en 

emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial d~ la Federación, <? 
Época, Tomo XXVIII, póglna 1,227, noviembre 2008. Disponible en: 
http://sif.sc jn.gob.mx/sjfsist /Paglnos/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca= 1 e3e 1 OOOOOOOOOO&Apendlce= 1 ~OOOOO&E 
xpreslon-GRUP0%2520DE%25201NTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Dominio=Rubro&TÁTJ.-i&Orden 
#) &Clase=D~talle TesisBL&Num TE- 5&Epp=20&Desde--1 00&Hasta-- " , . . 
1 00&lndex=0&ID= l 68470&Hit=2&1Ds= l 68497.168470. 168496. 168494. l 68587&tipoTesis=&Semanorlo=O&tabla= 
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la(s) Íocalidadei en la(s) que pretende .concursar por uno o más Canales 
de Transmisión. -
( ... / ,-

,/ 

Asimismo, el numeral 5.3.-l-de las Bases establece lo siguiente: / 

____ ,...,.,,,,,--

\ _ 

"5.3.1. Presentación de Ofertas. 
\ 

( .. .) 

Cab'é_mencionar que se contará con una Fórmula de Evaluación, la cual 
determina el valor del Componente 'Económicq con base en el Puntaje 
aceptado por cada Participante por un Lot(j en particular, a su vez 
tomando en éuenta el Componente No Económico. 

Dicho 'componente No Económi;o es de carácter condicional, es decir, 
queda a determinación del Instituto otorgar la calidad de¡ Nuevo 
Competidor en el Mercado, en cualquiera de los dos casos siguientes: 

\ ¡ / 

( 

\ 

a) Qu~ la suma de la cobertura de sus servicios, en términos de 
po8lación de los servicios de televisión radiodifundida, que presta el 
interesado, en su dimensión de GIE y considerando la:;_Personas con 
las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, en las localidades donde participa no sea 

1 mayor al 20% (veinte por ciento) de la población a nivel nacional; y ¡ 
que el interesado, en su dimensión de GIE y considerando las 
personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, no preste servicios de televisión 
radiodifundida en la(s) localidades en la(s) que, pretende concursar 
por uno o más Canales de Tra,nsmisión (Nuevb Comp etidor en el 
Mercado de televisión radiodifundida); 

,,,.--· 

b) Que Ab _ suma de la cobertura de sus servicios, en términos de 
población de los servicios de televisiQJJ radiodifÚndida, que presta el 
interesado, en su dimensión de GIE y considerando las Personós con 
las que ese GIE tiene vínculos de /ipo comercial, organizativo;\ 
económico o jurídico, 

1
en la~ localidades donde pgrticipa no sea 

mayor a/20% (veinté por ciento) de la p_9bk::rción-é:J nivel nacional; y 
que el interesado, en su-dimensión de GIE -Y considerando las 
personas con las que ese GIE -tiene vínc ulos de tipo comercial, 
organizativo, .económico o jurídico, no preste servicios de 
radiodifusión sonora ni servicios de televisión radiodifuñdida en la(s) 
localidades er, la(s) que pretendEi concursar por uno q más Canales 
de Transmisión (Nuevo Competiqor en el Mercado de radiodifusión). 

-, ( -- -
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,--
En este sentido, es importante mencionar que para el caso de los Lotes 
Múltiples, la calidad de Nuevo Competidor en el Mercado, y gor ende el 
incentivo relacionado con el mismo, sólo aplicará para uno de los dos 
Gana/es de Transmisión que conforman dicho Lote Múltiple. ·,, 

( .. .)" ·-

,. 
1 

I 
--~ 

~n lo que respecta a la fórmula de evaluación e.1 numeral 6.2 del Apéndice B de las ; 
Bases, establece: · 1 

\ '->.'6.2 Fórmula de Evaluación para los Lotes en el Concurso. 
La Fórmula de Evaluación determina el Componente Económico de cada 
Participanté por Lote,' y está definida por un Compónente No Económico, 
el cual es fa Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado y por 
el Puntaje de lo Ronda en cuestión. \ '-

El cálculo del Compone,nte Económico correspondiente del Participante 
por e/Jésimo Lote en particular se .realizará de la siguiente forma.r 

\ CEI = P-,nAí(l - x) * N 

donde: / 

PmAl y CEI ion, respectivamente, el Puntaje y el Cómponente Económico 
- - del {:artíclpante por el J-ésimo Lote: · \ 

, N es el factor de escalamiento utilizado en la \Tabla 1: 

' ~ 

x = 0.10, si se trata de un Nuevo Competidor en el Meycado de TV 

··, 

{

0.15, si se trata de un Nuevo Competidor en elMercado de radiodjfusíón (TV y Radío) 

0,sí no se trata de un Nuevo Competidor en el Mercado __ _ 

Anóllsls del caso concreto. 
. I . 

Con base en el marco general de análisis arriba precisado, respecto del Interesado en 
cuestión y teniendo en consideración Jos elementos aportados en- el Dictamen de 
Competenci<YEconómica, el Pleno del Instituto determina lo siguiente. -

/ " ·,_. 

Identificación del Interesado. 
i / 

El Interesado e~ unq persona moral, constituida conforme a las ley(j¡s mexicanas, cuya 
estructura accionaria se presenta en el Cuadro 1 siguiente: / 

'-.._ 
\ 

I 

/1 
y 
j\ 

/ \ 

\ 
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Fuente: Elaboración propia con información prop~_r,cionodo por el lntere,,sodo, 

GIE del lr\te;esado. 

El Cuadro 2 presenta a las personas que, por virtud de su tenencia accionaria\mayor o 
igual ár 50% ( cincuenta por ciento) y relaciones por parentesq), se identifican como 
integrantes del GIE del Interesado, y además participan, directa o indirectamente, en el 
sector de radiodifusión. \ 

1 
/ - · 

arte del GIE del Interesado ma o, 2017 

Remlgio Angel ~¡'~zález González / Persona que coi:,Jrola a Comunicación del Su~este,y a Tele Emisoras. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcíona~a por el Interesado. 
N.S. No significativo. . __ 

) 

Personas Vinculadas/Relaqlonadas. 

El Cuadro 3 presenta a las Personas Vinculadas/Reldc;ionadas,porvirtud de sus tenencias ; 
societarias, relaciones por parentes00 'Y participación de directivos de integrantes del 
GIE del Interesado; y qu,e tienen actividades, -directa o indirectamente,_E?n el sector de 
radiodifusión en México. 1 

'- ,, 

( 
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Cuadro 3. Personas Vinculadas/Relóclonadas 

" Patronato para Instalar 
Repetidoras. Canales de · Concesionario 

Televlslón, Coatzacoalcos 
Veracruz, AC. ("Patronato~) 

Gua9alupe Carlos Hemández Martíné'Z: 
Jesús Armando Gonzólez González 

José Luis Yarzabal Burela 
Ezequie1·fu1azár Hipólito 

Alfredo Flores Félix 

N.A 

/ 

Asociado ael Patronato y 0irector General de Comunicación del Sureste 
Tele Emisoras 

Nota.- El Patronato tiene una concesión de uso social de un Caoot de Transmisión que se ubican en Cootzocoolcos 
(XHCVP). El lnterElsado Indico que ta estación con distintivo XHCVP retrgr1smite la señal de lo estación XHTVL 
conceslonada o Tele Emisoras. con lo excepción de los anuncios comerciales. • .. 

o : 
~- /" 

/2 ' ' 
1 Conforme d )a información presentada por el lntere$_ado, se Identifican, adicionalmente, 

los siguientes elementos: \ 
., 

i) Comunicación del Sureste tiene 2 (dos) concesiones comerciales de Canales de 
Transmisión que Sé'·ublcan en San Crl~íóbal de l?s Casds (XHDY-TD1) y Tapachula 
(XHGK-TDT). . / ··~ 

Tele E·mlsoras tlene-2 (dÓ~).conceslo~es comerciales c.fe Canales de Transmisión 
que se ubican··en Tenosique (XHTOE-TDT) y Villahermosa (XHTVL-TD1). 

Comunicación d~I Sureste Y.. Tele Emisoras de(sureste forman parte d_!31 agente 
económico preponderante en el sector de radiodifusión .. (AEPR).4 Lo anterior, en 
virtud de que las estaciones XHDY-TDT, XHGK-TDT, XHTOE-TDTy XHTVL-TDTtrasmiten 
programación de GTV que representa más del 40% d~_la programación total de 
~s9s estaciones. 

/ 
i . ) ·. 

.,·" 

\ 

( 4 Al respecto. véase lo "Reso/.udón mediante lo cual el Plef1<? efe/ Instituto Federal fe tele0.Jm1inlcaclones determina al 
grupo de interés económ/CQ del que forman parte Grupo Televiso S.A.B., Cono/es -ae Televisión Populares, S.A. de C.V., 
Radio Televls/6n, S.A. de C. V.; Radibtelevlsora de México Norte. S.A de C. V., T. V. de los Mochis, S.A. de c. v., Teleimagen 
del Noroeste, S.A. de C. V., Televimex, S.A. de C. V., Televisión de Puebla S.A. de C. V., Televisora de Mexicali, S.A. de C. V., 
Televisara de Novojoo, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisora Penlnsu/01, S.A. de C. V., Marío Enríquez 
Maydns Concha, Televisión Lataz. S.A., Televísión1de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitztnaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de 
C. V., Comunicación del sureste, S.A. de C. V., JbSé de Jesús Partida Villanueva, Hilda Grocielo Rivera Rores, Roberto 
Coslmfro González Trevlño, TV Diez Durongo, S.A. de C. V., Telev/soro de. Durongo, S.A. de C. V., Corporación Tapatío de 
Televisión, S.A. de C .V., retevisión de Michoacón, S.A. de C.V., José Humberto y Loucil/e, Mdrñnez Morales, Canal 13 de 
Mlchoaéón, S.A. de C.V., [0/evísora XHBO, S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. de C.V., 'f..e/evisora Potoslna, S.A. de c:v., TV de 
Cu/lacón, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de raboseo, 
S.A. y Romona Esparzo Gonzólez, como agente económico preponderante en el sector radiodifusión y le impone las 
medidas necesarios paro evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia" (Resolución de Preponderancia): 

. !, 

DISponible en: http://apps.ift.org.mx/publicdato/P IFT EXT 060314 (7,pdf. , 
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ii) En particular, en las Localidades de Coatzacoalcos y Cárdenas (localidades 
incluidas dentro del Lote 125 que interesa a Telsusa); Radiotelevisora de México 
~orte, S.A. de C.V. (~adiotelevisora) y Canales de Televlslólíl Populóres, S.A. de C.V. 
(Canales Populares);·suqsidiarias de GTV que también son parte del AEPR, tienen 
coficesionados Canales de Transmisión con los siguientes distintivos: XHCOV-TDTy 

) XHVIZ-TDT, astcomo X.HCV-TDT, respectivamente. Estos canales tienen cobertura 
en Coatzacoalcos y/o Cárdenas. Las estaciones XHCOV-TDT y XHCV-TDT, ambas 
ubicadas en Coatzacoalcos, tienen cobertura en Coatzacoalcos. La estación 
XHVIZ-TDT, ubicada en Villahermosa, tiene s;:obertura en C

1
árdenas. 

' ! 

Consid~ran-do esos ~lementos, en las1 Localidades de Coatzacoalcqs y Cárdenas, 
Radlotelevisora y Canales Populares, subsidiarias .--de GTV, se consideran 
Vinculadas/~elacionadas a Tele Em!sqras. 

' / ) 
\ 1 ' 

Lqtes por los que puede participar,el Interesado y en los que tiene carácter de NCM de 
radiodifusión o NCM de TV radiodifundida, en cada una de las Locali<;iades de interés. 

\ 
,-·\ 

\ 
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'--- éuadro 4. Lotes por los qu'e puede participar el Interesado y en los que tiene carácter de NCM de 
/ radiodifusión o NCM de 1V radiodifundida, en cada una de las Localidades de interés 

Campeche! 1: - 1 1 (6 MHz)º 1 1 5 (301MHz) 
, fu 1v1n¿l 1 1 

18 l l,,..,U,Ut:11 

Carmen 
Cambeche -- - l (6 MHz) - 3 (18 MHz) l (6 MHz) 6MHz - -

1 
l (6MHz) 1 sr - '-

!León Gubnajuat 
/ '-, 

65d ILagosde / / - -- l (6 MHz) -- l? (72MHz) l (6 MHz) 6MHz -- - 1 
l (6 MHz) 1 sr 

Moreno 
o y Jalisco 

Nuevo ' l (6 MHz) 85 Agualeguas 
León 

- -- - l (6 MHz) l (6MHz) 6MHz -- -- 1 (6 MHz) 1 Sí 1 

98b Puebla y área \ 
l (6 MHz) :Puebla y I \ 

- metropolitana -- -- l (6,MHz)º -- 12 (72 MHz) 6MHz -- - 1'(6 MHz) 1 Sí 
99b Huamantla Tlaxca lo l (6 MHz) 

lQlb 
Cancún _ Quintana 

l (6 MHzY 6 (36 MHz) 
l (6 MHz) 1 

6MHz 1 1 1 
1 (6MHz) 1 Sí 

i 102b Roo - -- -- l (6 MHz' 1 - -_, 

103 Chetumal 
Quintana 

l (6 MHz) 4 (24 MHz) l (6 MHz) 6MHz l (6 MHz) 1 Sí 
Roo -- - -- - - ,_ 

106 1
cozumel Quintana l (6 MHz) l (6 MHz) 6 (36 MHz) l (6 MHz) 6 MH~1 

e''. ~> 1 (6 MHz) 1 Sí/ 
Solidaridad Roo 

-- -- --

Cárdenas Tabasco y 
/ ' 

2 (12 MHz) 6 (36 MHz) 
1 (6MHz) 

1251 - l (6 MHz) - l (6 MHZ) 36MHz Sujeto a 1 No 1 No 
Coatzacoalcos Neracruz 1 (6 MHz) 2 (1 2 MHz) l (6 MHz) \5 (30 MHz) -- --

/ / condiciones 
136b Jalapa / l (6 MHz) ' 
137b !Córdoba 

Veracruz - - l (6 MHz)g - 8 (48 MHz) , 
l (6 MHz' 

6 MHz .., - - 1 (6MHz) 1 Sí 
: 1, 

lveracruz 
-, ~-~ i 

- 140 Veracruz -- - l (6 MHz) - 9 (54 MHz) 1 (6 MHz) 1 6MHz 
1 

-
1 

-
1 

1 (6MHz) 
1 

fMz ' u, Alvarado m--1 
n =í 
uc 
~ -, 
c O 
Z" 
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~ - 1 143 ! ~~~~~~lid I Yucatán 1 - 1 - ¡ 1 (6MHz) 1 J 3(18MHz) ¡ 1 (6MHz) 1 6 MHz 1 1 -- -'· I, l (6MHz) 1 \ Sí 1 - h 
a. En el cuadro, sólo se considera l (una) única localidad en el caso de Lotes que sólo Incluyan una Localidad principal a servir. Se incluyen las 2 (dbs) Localidades p rincipales a 

-~. 

' 

,,,.,, servir que registran la mayor población dentro de la Zona de Cobertura correspondiente en el caso de Lotes que Incluyan dos o más Localidades principales a servir. Lo anterior 
para Identificar los canales y frecuencias con cobertura; de conformidad con los numerales 6.1 de las Bases, así como las Respuestos o los p reguntas de las Bases. 

b. Conforman un Lote Múltiple. 
c. El Interesado manifestó su Interés por un único Lote de ese Lote Múltiple e Indicó su preferencia por el Lote 16 en primer lugar, y por el Lote 17 en segundo lugar. · •. 

, d . El Canal de Transmisión objeto de Licitación de los Lotes 1 y 2 tendrán cobertura en lo Localidad de lo Licita ción del Lote 65. ~n embargo, el Interesado no manifestó su interés 
po; los Lotes l y 2. -.. i -- --

e. El· Interesado manifestó su interés por un único Lote de ese Lote Múltiple e iQdicó su preferencia por el Lote 98 en primer lugar, y por el l ote 99 en segundo lugar. 
f. El Interesado manif,estó su Interés por un único Lote de ese Lote ~ últiple e indicó su preferencia por el Lote-:W2 en primer lugar, y por el Lote 1 O 1 en segundo lugar. 
g. El Interesado manifestó su interés por un único LQte deese'LoteMúltfple e indicó sy.p referencia por el Lote 136 en primer lugar, y por el Lo(e 137 en segundp lugar. 

--=\ 

h . El Interesado manifestó su interés por un único Lote dé ese Lote Múltiple e Indicó su preferencia por el Lote 142 en primer lugar, y por el Lote 141 en segundo lugar. 
l. En las LocoÍidades de Coatzacoalcos·y Cárdenos (localidades incluidas dentro del Lote 125 que interesa a Telsuso), Radiotelevlsoro y Canales Populares, subsidiarias de GTV 

QUErtambién son parte del AEPR, tienen conce_sionados Canales de Transmisión con los siguientes distintivos: XHCOV-TDT y XHVIZ-TDT, así como XHCV-TDT, respectivamente. Las 
estaciones XHCOV-TDTy XHCV-TDT, ambos ubicados en Coatzacoalcos, tienen cobertura en Coa1zocoolcos. Lo estación XHVIZ-TDT, ubicada en Villahermosa, tiene cobertura 
en Cárdenas. ·- ./ · - '\ 

NA No aplica. 
I 

·, 
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A) Lotes-por los que el Interesado puede concursar. 
--- } 

------ \ 
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Conforme a la información presentada en---el cuadro anterior, s1 considera viable la 
participación del Interesado en las localidades siguientes en término dé lqs elementos 
presentados a continuación: -

l) En las siguientes Localidades de la_Licitación: 1) Campec~e y Champotón (Lote 16 
o 17); 2) Cd. del Carmen (Lote 18); 3) León y Sllao; Lagos de Moreno (Lote 65); 4) 
Agualeguas (Lote 85); 5) Puebla y área metropolitana; Tlaxcala, Huamantla y 
Apizaco (Lote {iB o 99); 6) Cancún (Lote l O 1 o 102); 7) Chetumal (Lote l 03); 8) Tulum, 
Cozumel y Solidaridad (Lote 106); 9) Jalapa, Mlsantla, Perote, Tlapacoyan, 
Huatusco, qrizaba y Córdoba (Lote 136 o 137); l O) Veracruz, La Antigua, Alvarado 
y Boca, del Río (Lote 140)¡'-11) Méridc_i.:.Y Ticul; Calkiní (Lote 141 o 142); y 1-2) Tizimín
Valladolid (Lote 143), e l Interesado puede participar--por los Lotes señalados, y . 
cumple con los requisitos para ser cons_[derado NCM de radiodifusión. t 

- •.... - -#1 

--·· 

Lo anterior dde conforn;iidad con l~s numerales 6.1 y 5.3. 1_,_,de1 las Bases, así como las 
Respuestas las preguntas delas Bases; y toda vez que e l GIE del Interesado y las 
Personas · Vinculadas/Relacionadas no ,, tienen concesiones dé frecubncias de 
radiodifusión sonora ni ,,Canales de Transmisión de N radiodifundida con cobertura 

} / ' 

en esas Lof alidades. / ----
Í 

Además, el _GIE del. Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas tienen 
conceslonados Canales de Transmisión de N radiodifundida en México con Lino 
cobertura ql¡le, en términos de población, no suma más del 20% (veinte por-~iento) 
de la población a nivel nacional. 

B) Lotes por los que 'el Interesado pÓdría concursar, sujeto a condiciones. r 
/ 

Conforme a lcr información presentada en el c uadro anterior, suleto a condiciones, se 
\ . . , 

podría considerar viable lapartic ipación del Interesado en las localidades siguientes en 
términos de lps siguientes elementos: , __ 

1) En la tocalidad, de la Licitación: La Venta, Cárdenas, Huimanguillo, Paraíso, 
Cunduacán, y C'optzacoalcos (Lote 125), el lnt~esado pu~de participar, su!eto a 
condiciones. por el único Lote en el que m<;:mife~tó su interés (6 MHz), conforme a fo 
sigúiente. · 

/ / 

............. 

/ 
De conformidad con los nymeral~s 6.1 y 5.3.1 de las Bases, así como las Respuestas 
a las preguntas de las B6ses, y tratándose de Lotes 'que incluyen dos o más 
Locqlidades principales a servir, el límite de acumulación de 12 MHz (2 Caoalés de 

-- Transmisión), en las Localidades Principales a Servir de la Zona de Cobertura 
correspondiente, requiere considerar: el número de Canales de Tr0nsmisión 

i 
./i 
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concesionados con cobertura en cualquiera de las dos Localidades principales a 
servir que regi,stren la mayor ppblación dentro de '::-la Zona de Cobertura 

\ correspondiente. Es decir, para que cualquier interesado pueda participar por 
algún Lote, no c;lebe tener 2 0 1 más Canales de Transmisión concesionados con 

', cobertura en cualquiera de las dos localidades con mayor población dentro de la· ·· 
Zona de Cobertura correspondlente a ese Lote. 

1 

\ 

A continuación se identifican ,los elementos para el Lote 125, considerando las 
Localidades con mayor población dentro de la Zona <¡:le Cobertura . 
correspondiente a ese Lófe, que son las Loqalidades de Coatzacoalcos y · 
CárdenQs. 

\ 
.,a) En las localidades de Coatz0.coalcos y Cárdenas, se identifica-que el GIE del 

__ Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas tienen 5 (cinco)-estaciones con 
cobertura en esas localidades: 

1 
\ 

\ 

__ ,,-

¡ 

\ 
- · La estación XHTVL-TDT, ubicada en Villahermosa y concesionada a Tele 

Emisoras, tiene cobertura en Cárdenas.5 Esta estación está concesionado a 
un integrante del GIE del Interesado debidQ a que Tele Emisoras tiene como 
accionista, cor_L_más del 99.99% (noventa y' nueve punto noventa y nueve 
por ciento) dei su \ capital _ ~ocial, a RAG, accionista controiadof del 
Interesado, y _ ---·· , 
La estación XHCVP-IDT, ubicada en Coatzacoalcos y conceslonada al 
Patronato tiene cobertura en Coatzacoalcos. El Patronato y ésta estación se 

' considera Vinculada/Relád0nada at GIE del Interesado por virtud de que: 
• El Director General de Comunicación del Sureste y de Tele Emisoras, 

pertenecientes al GIE del Interesado, es socio del Patronato. 
• Un S9brino de RAG también es socio del Patronato .. ,. 
• El Interesado indica que la estación con distintivo XHCVP-TDT \ 1 

retrpnsmite la seña'! de la estación XH1VL-TDT, conceslonada a Tele 
Emisoras, _ 

1 Las estaciones XHCOV-TDT y XHVIZ-TDT, así como XHCV-TDT, concesionados 
respectivamente a las subsidiacias de GN> Radlotelevlsora y danales·. 
Populares, tienen cobertura en ~oatzacoalc os y/o Cárdenas. 
Radlotelevisora y Canales Populares se consideran 
Vinculadas/Relacionadas, en esas localidades, a Tele Emisoras. Lo anterior, 
considerando que la estación XHTVL-TDT trasmite programación GTV que 

· representa m9s del 40% de la progx_0mación total de esa estación . . _ ( 
... \ 1 

Es décir, una s'qciedad del GIE oel Interesado, Tele Emisoras tiene l (un) Canal 
de Transmisión ·-conc~sion9do con cobertura en Cárdenas. Apemás, una. 

--- ----.-''--- . ) 
5 La estación con distintivo XHlVL, concesionado a Tele Emisora"s, se encuÍ;:mtra afiliado a GlV para la retransmisión del 

\ canar9 (con distintivo XEQ-TV) de la Ciudad de México, operado porTelevimex, S.A. de C.V. / . '--.. 

\ '--. 

'-. 
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Persona Vinculada/Relacionada, el Patronato, con el Gll:·del Interesado tiene l 
(una) concesión de uso social respecto a un Canal de Transmisión .que tiene 
cobertura en C9atzacoalcos. 6 Asimismo, integrantes del GN, Personas 
Vinculadas/Relacionadas con Tele Emisoras en Coatzacoalcos y Cárdenas, 
tienen 3 (tres) concesiones de Canales de Transmisión con cobertura en esas 
localidades. 

b) De esté modo, en la{ 2 (dos) Localidades principales a servir que registron la 
may9r población del Lote 125, y de resultar Participante Ganador, el GIE del 
Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas dcumularían 5 Canales de ;· 
Tra_nsmisión (30 MHz). El Interesado rebQ~SJría el lími~ de acumulación de 12 MHz 
en las 2 (dos) Localidacl.es 9.9n la-mayor poblacion de la Zona de Cobertura 
correspondiente al Lote 125. \ · ___ 1 

\, 

Por lo anterior, el Interesado podráparticlpar por el Lote 125 q1,¿_e es de su interés, el cual 
incluye las . localidades de Coatzacoalcós · y Cárdenas, sujet9 a las. siguientes 
condiciones: · \ 

Que dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes a aquél en el que surta efect~s 
la notificación d_~I presente Acuerdo, el Interesado: _ 

l. 
\ 

Presente escritos mediante los cuales éste, Integrantes de su GIE (en 
particular Tele Emisoras), así como Personas Vlnculadas/RelaclonÓdas, se 
comprometan a: 

a. terminar los acuerdos y éontrafos de afiliación que tenga celebrados 
'con Televlmex, S.A. de C.V., respecto'del Canal de Transmisión que 
Tele Emisoras tiene cor1cesidnado y que tiene cobertura · en la 
Localidad de Cárdenas: XHNL-TDT. 

b. terminar los.vínculos que Personás Vlnculadas/Relaclonadas al GIE del 
Interesado tienen con el Patronato y la estación XHCVP, en particular: 
l) la participación como socio en el Patronato del Director General 
de Comunicación del··Sureste y de Tele Emisoras; 2) la participación 
comcfsocio én el Patronato del Sobrino de RAG; v 3) la retransmisión 
en la estación con distintivo XHCVP-TDT de la señal de la estación 
XHNL-TDT, conceslonada-a .Tele Emisoras. 

En caso de resultar Participante Ganador, el Interesado deberá 
presentar la documentación e Información que acredite, a satisfacción 
del lnstitüto, la finalización de esos acuerdos, contratos Y vínculos 

/ señalados en los. incisos a) y b) anteriores, al menos con 30 días hábiles 
\ / 

/ 

j-

¡ 
--Í 

; 

L 

/! , 1 
1 

r 
i 
¡. 
.i 

i 
6 Tele Emisoras también tiene otro Canal de Transmisión concesionado (XHTOE). que se ubic~'e n Tenoslq~e;·Tabasco. 
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de antelación · al día eri que inicie operaciones la estación 
correspondiente al Lote-, 125; y 

li) Presente la documentación e Información que acredite, a satlsfacolón 
del Instituto, que las personas identificadas en el inciso 1) anterior éuentan 
con la capacidad legal paro dar por terminados esos acuerdos, contratos 
y vínculos. ,,, -7 · 

I \ , 

/ 

Al 1respecto; esta 9-lternativa se conslder9 viable debido a_ que, en caso de que el 
Interesado resultara Participante Ganador, con la fi(lalización de los acuerdos y 
contratos de afiliación ae ia estación XHTVL-TDT, act\Jalm~nte afiliada a integrbntes de 

_, GTV, así como la finalización de los vínculos cor el Patronato y la estación XHCVP-TDT, 
no se rebasaría el límite de acumulación de 12 MHz en las 2 (dos) Localidades principales 
a servir que registren la mayor poblac ión, que en el caso del Lote 125 sor¡--Coatzacoaicos 

· - 1 y Cárdenas. 1 

! 
'' ·- \ ' ;/ ' 

-Por otra parte, el Interesado no cumple con los requisitos del numeral 5'.3.1 de las Bases ' 
para ser considerado NCM de radiodifusión o NCM de TV radiodifundiga en la Localidad 
correspondiente al Lote 125. · \ - ' ·, 

/ ---- _, 

, Lo anterior, debido a que 
I 
el GIE ael Interesado y Personas VinQlJladas/ReÍ;~ionadas 

' tienen 5 (cinco) condesiones de/ Canales/ de Transmisión de TV radiodifundida con 
cobertura en esas L0calidades. 

Conclusiones 
\ 

i) El Interesado pretende co.ncursar por 13 Lotes en la Uc ifaGión IFT-6. , 
2) El Interesado puede p6rticipar en las 12 (doce) Localidades de la Lic itación' que se 

id'entifican eh el siguiente cuadr9, hastg con el número de Lote~ y estímulos que se 
indican: \ ,, · 

\ 

l óo 17 
Campeche y 1 (uno) 
Cham otón 

l (uno) 

18 Cd. del Carmen l,Jno l uno 

65 León y Silo(); Lag os 
l (uno) 

de Moreno 
85 A uale uas ' Í uno 

l (uno) 

1 uno 
Puebla y área 

1 

metropolitana; í 
98099 

Tlaxcala, Huamantla 
l (uno) 

\_ 

l (uno) 

\ A izáco --
101 o 102 Cancún l uno l uno 

103 Chetumal ') uno l uno 

/ 

'-

\ 
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/ 

. . Tulum, Cozumel y 
]06 Solidaridad l (uno) l (uno) 

Jalapa, Misantla, .. 

136 
Perote, Tlopacoyan, 

l (uno) 1 (uno) '-
Huatusco, Orizaba y 

Córdoba 
Veracruz, La · .......... 

14Q, Antigua, Alvarado y 1 (uno) 1 (üno) 
Boca del Río 

141 o 142 
Mérida y Ticul; 

l (uno) l (uno) .-
Calkiní 

143 Tizimín-Valladolid l uno l (uno 

' 
3) El Interesado puede paiticipor, sujeto a las condiciones-descritas eh el 

Aportado' B) anterior, en la Localidad que se identifica en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro 6. Localidades en las que el Interesado, suieto a condiciones, puede 
participar sin ·el carácter de NCM de Radiodifusión 6 de NCM de TV Radiodifundida 

, .. ,,,. 

125 
La Venta, Cárdenas, Huimanguillo, Paraíso y Cunduacán; 

Cocttzacoalcos . _ __, ' 

\ 

¡ . 
~ 
1 ; 

Ahora bien, del~Dictamen de, Competencia Económica se desprende que el Interesado 
\ con númeró de Folio Único Tl'-51~1, pre$...enta la situación particular-slquiente: 

a) El lnteresador_~úne la cali<Siad de Nuevo Corqp~tidor en el Merca?º de radiodifusión, 
respecto de las Localidades de Campechey Champco_tón; Cd. del Carmen; León, Sllao 
y Lagos de Moreno; AgLJoleguas; Puebla y área metropolitana, Tlaxcala, Huamantla y 
Aplzaco; Cancún; Chetüinal; Tulum, Cozumel y Solldarldad; Jalapa, Mlsantla, Perote, 
Tlapacoyan, Huatusco, Orizaba y Córdoba; Veracruz,, La Antigua, Alvaradó.·y Boca del 
Río; Mérida, Tlcul y Calklní; y Tlzimín-Valladolld, en las que pretende participar. 

; 

Lo anterior, toda vezque el Intere sado en su dimensión de GIE y cons_iderando las 
Personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo,· econórnJco 
o jurídico, no tienen concésiones de radiodifusión sonora o de televisión radiodifundida 
en las loc.glidades---de Campeche y Champotón; Cd. del Carmen; León, SIigo y Lagos 
de Moreno; Agualeguas; Puebla y órea metropolitana, Tlaxcala, Huamantla y Aplzaco; 
Cancún; Chetumal; Tulum, Cozumel y Solidaridad; Jalapa, Mlsantla, Perote, Tl9pacoyan, 
Huatusco, Orlzaba y Córdoba; Veracruz,, La Antigua, Alvarado y Boca del Río; Mérida, 
llcul y Calklní; y llzlmín-Valladolld, ni tienen concesiones de televisión radiodifundida 
cuya cobertura sume más del20% (veinte por ciento) de la población a nivel nacional. 

/ 
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De lo,anteriOr, se desprende que debe conferirse al Interesado el carácter de Nuevo 
Competidor en el Mercado de radiodifusión, en b que respecta a las Localidades de 
Campeche y Charñpotón; Cd. del Carmen; León,,Sllao y Lagos de Moreno; Agualeguas; 
Puebla y área metropolitana, Tlaxcala, Huamantla y Apizaco; Cancún; Ch~tumal; 
Tulum;· Cozumel y Solidaridad; Jalapa, Mlsantla, Perote, llapacoyan, Huatusco, Orizabp 
y Córdoba; Veracruz, La Antigua, Alvarado y Boca del Río; Mérida, Ticul y Calklní; 'y 

·-11zimín-Valladolld, Y' \en consecuencia, debe otorgórsele el estímulo de ,_15% sobre su 
Oferta en puntos, conforme a la fórmula de evaluación establecida en el numeral 6.2 
del Apéndice B de las Bases, respecto de las localidades en cpmento. \ 

I \ \ 

b}EI Interesado no r~ún~ la calídad de N~evo Competidor en 'el Mercpdo de 
Radiodifusión ni la calidad de Nuevo Competidor en el Mercado de Televisión 
radiodifundida, respecto de las LocalidaiJes de La Venta, Cárdenas, Hulmangul!lo, 
Paraíso, Cunduacán y Coatzacoalcos, en las quepretende participar. / 

' ...• / . 

Lo anterior, toda vez qye el Interesado en 1su dimensión d.e G!E y considerando las 
, Personas con las que esé Gl6-tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, econón1ico 
' o jurídico, tiene l una concésión de televisrón (adiodifundida con ··-cobertura erJ 
Cárdenas. Además, tiene l (una) concesión de uso social de televisión radiodi,fundida 
con cobertura en Cdatzacoalcos. Asimismo, tienen 3 (tres) concesiones de Canales de 
Transmisión con cobertura en Coatzacoalcos y Cárdenas. 

De lo anterior, se desprende qu~ no debe confe'rirse al Interesado el carácter de Nuevo 
Competidor en el Mercado de radiodifusión nna calidad de Nuevo Competidor en el 
Mercado de Televisión radi6difundida, para las Localidades de La Venta, Córdenqs, 
Hulmanguillo, Parófso y Cunduacón, y Coatzacoalcos, y en consecuencia, resu!ta 
improcedente otorgprle un estímulo sobre su Of,erta en puntos en dicha Localidad, 
conforme a la fórmula de evaluación establecidá en el numeral 6.2 del Apéndice B de 
las Bases. f 

\ 
/ 

SEXTO. Notifícadión de la Constancia de Partlclp
1

aclón y Otorgamiento de la Calidad de 
Participantes. El numeral 5.2.1 de ·las Bases establece lo siguiente: 

·' ·, 

\ 

f 

'--
"5.2. 1. La entrega de Constancias de Participación se realizará en el 
Instituto de acuerdo a las fechas establee/das en el Calendario de 
A(Ztividades, en un horario de lunes b jueves de las 10:00 horós a las 18:00 
horas y, en viernes de las 10:00 horas a las 14:30 horas. Las Constancias de 
Participación se nonticarán y entregarán a los Interesados que determine 
el Pleno del Instituto, conforme a los elementos aportados en los 
Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Econórhica, y hayan 
realizado correctamente .·· 10 entregó/ ffsica en origino/ debidamente 
rubricado y firmado de lo documentación siguiente: 

'-, 

! 

\ 

/ / 
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Garantía(s) de Seriedad correspondiente(s) a/(Jos) Lote(s) en el(los) 
1 éÚal(es) sees,elegíble a participar, de conformidad con la resolución 

. del Instituto respecto al otorgamiento de la calidad de Participante. 
En caso de que el Interesado no haga entrego de la totalidad de Jps 
Garantías de Seriedad aplicables en original y conforme a lo 
establecido en las presentes Bases, sólo podrá participar por aquellos 
Lotes por los que sí haya entregado una Garantía de Seriedad y que 
estén previstos en la Constancia de Pórticipacíón conforme a la 
determinación del Pleno del Instituto. / 
En su caso, la entrega de la opinión favorable emitida por la Comisión / 
Nacional de Inversiones Extranjeras. · 
Comprotzante del pago de derechos por/31 estudio de la solicitud y, 
en su caso, expedición del ·título para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso detérminado para uso comercial, por cada Lote por el que -
puedan participar. En el caso de los Lotes Múltiples, deberán 
presentar un comprobante de pago por cada Lote-·· por el que 

• ---_ puedan parHcipar, de los que componen el Lote Múltiple. J 
Convenio Privado de Participación Conjunta, si el Interesado es un 
Consorcio. ) 

A la entrega de la documentación señalada en el párrafo anterior, .él 
Instituto cotejará quÉJ se trate de la misma que fue previamente cargada 1 

en el SERPO conform~ la etapa anterior, con · excepcióti de los 
comprobantes del pogo 'de derechos por el estudio de lo solicitud y, en 
su coso, expedición del título para el uso, aprovechamiento o explotación 
de ,-bandas de Frecuencias del espec'tró_,, radioeléctrico de uso 
determinado para uso comercial, así como en su caso, la opinión 
favorable emitida por la Comisión Nocional de Inversiones Extranjeras . 

. ' ( .. .)" 
\ 

Por,,su parte el numeral 5.2.2 de las Bases, establece: 
'•., 

"5.2.2: En;e/ Portal de Internet del lnstit~to se publicará el calendario con 
los feéhas correspondientes para la entrega de Constancids de 
Participación, de confgrmidÓd con el Calendario de Actividades. En \ 
dicha publicación se estableperá el número de Folio Único de cada 

_ ✓, Interesado, así como el número de Lotes por los cuales podrá participar. 

---------

,,,,/ ---

' \ 

./ 

Adicionalmente, a través del SERPO, les serán proporcionadas a los 
Interesados las referencias necesarias para que puedan realizar el pago 
de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición del 
título paró--el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de , 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado para uso 
comercial, por cada Lote por e/--que puedan participar, conforme a lo 
previsto por el Artículo 173, inciso A, fracción I de la Ley Federal de -
Derechos. · 

···-.. . i 
\ 

/ 
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El lnst~tuto entregc;:,rá junto COI) ias Constancias de Participación 
correspondientes a cada Participante lbs claves de acces0 necesarias 
paró ingresar Qfl SERP0,7nismas que se útilizarqn durante el periodo de 
sesiones de práctica y para ingresar áí Concurso de los Canales de 
Transmisión. " ' , I 

\ / ,, 

Asimismo, es importante destacar que los requisitos que deben cumplir los Interesados, 
previstos en el númeral 2 del Apéndice A de las Bases consisten en: 

' / 

"2. Presentación d~ la documentación que integra el Apéndice A. 
i \ 

La información y documentacion a que se refiere el numeral 1 del 
Apéndice A, de acuerdo al Calendz1rio de Actividades, deberá 
presentarse de manera electrónica a tróvés del SERPO en la "Primera 
Etapa: Manifestación lcJe Interés, y Entrega de Información y 
Documentación", co_nforme al.numeral 5. 1 y 5. 1.3 de las presentes Bases. 
La i documentación > que se · cargue en' el SERPO deberá estar 
debidamente rubricada por el Interesado o su representánte legal o 
representante común (para el caos de Consorcio). . 

El Instituto se reseNa el derecfio de solicitar en cualduier momento a los 
Participantes Ganadores la documentación presentada a traves del 
SERPO conforme a los Apéndices A y E, y sus Anexos. 

f La presentación de la(s) carta(s) de crédito stand-by como Garantía de 1
· 

·. Seriedad, deberán entregarse en un sobre por · separado _gl Instituto 
conforme a/C::alenciario de Actividades. El(/os) documento(s) originales no 
deben perfora~e, foliarse ni rubricarse. para cargarla en él SERPO en la 
etapa de presentación dé documentación, deberá utilizarse fotocop/a(s) 
de dícho(s) instruménto(s). Dicha(s) copla(s) deberán estar debidamente 
rubricada(s). 

~rotándose de Consorcios . deberán pres~ntar a su vez el original del 
Convenio Privado de Participación Conjunta. , ,, 
En caso de que se presente documentación extranjera o en idioma 
distinto del español, dichos documentos deberán estar apostillados y, en 
su caso, acompañados de traducción a l idioma español realizado p or 
perito autorizado. \ 

'\ 

G_gn la finalidad de facilitar fa revisión "de los testimonios _públic os 
¡ presentados por los Interesados, se recomienda que los mismos sean 

previarrientesubrayados en la parte conducente, anotándose al margen 
izquierdo, el An~xo al cual se fe relaciona y cuyo cumplimiento pretende 
ser acreditado. • \ 

/ 

\ 
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En ese sentido, de conformidad; con los numerales 5.2.1 y 5.212 dé,, las Bases, las 
Constancias de,,,,-Participación sé notificarán y entregarán a los -Interesados que 
'c:letermine el Pleno del Instituto, conforme a los elementos aportados en los Dictámenes 
Técnico-Jurídico y de Competencia Económica, siempre y cuando hayan rª_allzado 
correctamente la entrega física en original de los documentos correspondientes, 

·'-. 
asimismo el Instituto entregará,.- junto cori las Constancias de Participación 
correspondientes a cada Participante las claves de acceso necesarias para ingresar al 
SERPO, mismas que se utilizarán durante el periodo de sesiones de práctica y para 

\ 

ingresar al Concurso de los Canales de Transmisión. 

, Por lo expuesto, con\ fundqmento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado . B, 
· fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
/décimo s~xto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, · 2, 7, 15;' fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción II y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5; primer -
párrafo de la Ley Federal de Competencia Econ~rnica, y l, 4, fraccl?n 1, 6, fracción 1, 27, 
29, fracciones I y IY, 46, 50, fracción VI, 52 y 54, fracciones VI y XIV del Estatuto Orgáí)ico 
del Instituto-Federal de_Telécomunicaciones, y numerales l, 3.2, 4, 5.1.3, 5.1 .4, 5.1.5, 5:1 .6, 
5.1. 7, 5.2,. 5.2.1, 5.2.2 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública .para conc~sionqr el uso( 

\.. laprovecfiamiento y explotación comercial de 148 c_anales de transmisión ' para la 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6), 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones erT)ite el si_9uiente: 

\.., 

ACUERD6 
! 

·:., __ - --.. __ 

·, 

PRIMERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctri2Ó para que expida la 
Constancia de Participación eorrespondiente, en términos de los Dictámeries Técnico
Jurídico y de Competencia Económica, y la notifique de conformidad con el num~ral ._ 
5.2.1 de las Báses a favor del Interesado con número de Folio Único Tl-510541, respecto 
a los Lotes siguientes: 

I 

lote Localidad(es) Princlpal(es) a Servir Estado(s) Banda 

16 0 17 .~ampeche y Champotón , ,, Campeche UHF 

18 Cd. del Carmen Campeche UH(--
·, 

65 León y Silao. Lagos de Moreno Guanajuato y Jalisco UHF 

85 Agualeguas / Nuevo León UHF 

98099 
Puebla y área metropolitana, Tlaxcala, 

Huamantla y Apizaco ' 
Puebla y Tlaxcala UHF 

·--
101 o 102 Cancún Quintana Roo- ·- -- UHF 

103 Chetumal ' Qu¡ntana Roo UHF 

106 Tulum, Cozumel y Solidaridad Q ufntana Roo !,JHF 

\ 

\\ 
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La Ventó, Cá(denas, Huímanguiilo, Paraíso y ., <_ 

125 Cunduacán, Coatzacoalcos Tabasco y Veracruz UHF 
i 

/ 

\ 136 
Jalapa, Misantla, Perote, Tlapacoyan, 

Veracruz UHF 
Huatusco, Orizaba y Córdoba 

140 '· Veracruz, La Antigua, Alvarado y Boca del Río Veracruz UJ·f ·' 

" I\ 

141 ó 142 '-. ! Mérida y Ticul, Calkiní ' Yucatán-y Campeche UHF 

--143 Tizimín-Valladolid Yucatán ¡ UHF\ / 

~- ' 

Cabe señalar que, respecto del Lote 125, en el q"ue preJende participar el Interesado 
deberá dar cumplimient9 a las condiciones a que,' se refiere el Considerando QUINTO del 
presente Acuerdo, ante la Unidad de'Espectro Radioeléctrico1 del Instituto, en los 
términos Indicados en el propio Considerando. \ ·-, 

f ...... [ 

Lo anterior, en el entendido qu~ !a falta de cumplimiento a la9 condiciones dispuestas 
en el C'onsiderando QUINTO, impedirá-al Interesado participar por el Lotes/Localidades 
identificadas en dicho Considerando en 1ds se hayan determinado condiciones, lo 'que 
quedará dsentado en la Constancia de Participación respectiva. 

' ' ' .. , _ 

SEGUNDO. S~ conftere al lnter.esacio con número de Folio Único Tl-510541, el caráct~r 
de Nuevo Competidor ~n el fliercado de "radiodifusión y, por consiguiente,, el estímulo 
correspondiente en lo que respecta a los Lotes 16 o 17, 18, 65, 85, 98 o 99, lÚl o 102, 103, 
106, 136, 140, 141 o l42 y 143, en el Procedimiento de Presentación de Ofertas de la 
Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6. Lo anterior, en términos del Dictamen de i 
Competencia Económica y el Consid~rando QUINTO del presente Acu~rdo. 

TERCERO. No se confiere al Interesado identificado por el número de Folio Único Tl-
519541, el carácter de Nuevo Competidor en et Mercadó-de RadiodifusióA~nl la calidad 
de Nuevo Competidor en el Mercado de Televisión radiodifundida, en lo qu$ respecta 
al Lote 125, y por consiguiente, no se otorga el estímul.o correspondiente en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa déJa -~icltaclón No. IFT-6, 
en términos del Dictamen de Competencia Eqonómica--yel Considerando QUINTO del 
PC~sente Acuerdo. ., 

i 

" 
CUARTO. INotifíquese al Interesado el presente Acuerdo a t ravés del SERPO, así como 

\ los Dl~támenes
1 
Técriico-JurídJco y. de Competenci9 Económica correspondientes a su 

Folio Unico. · ., · 
) ·..__, ........... 

/ 

\ QUINTO:- Se hace del conocimiento del Interesado, que el presente Acuerdo 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad ~on lo 

' ) 

\ 

/ 
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dispuesto en los artículos 28, párrafo ,vigésimo, fracció~ VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

,,, Radiodifusión~ podrá✓ser impugnado ~ediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en " materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en lcl' Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en füda la República, déntro del plazo de quince días hábiles 
.contados a partir de que surta efectos la notificación del pres~nte Acuerdo, en términos 
del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, R~glamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 
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Javiér ~árez MhJl~a 
' Comisionado 
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María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

~ 
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Arturo obles Rovcilo -
"' Comisionado ( 

El presente Acuerdo fue aprobado por;eI Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinario celebrado el 7 de 
juUo de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Mario Germón Fromo7. Rongel. Jovie(Juórez 
Mojlco y Arturo Robles Rovolo; y con el voto en contra de los Comisionados Adriana Sof,o labordlni lnzunz6 .y-Mo(,o Elena EstaJillo Flores. y 
del Comisionado Adolfo Cuevos Teja; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del ortíel.tlo 26 de la 
Constttuclón Porttica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo ley·Federal de Telecomunicaciones y· Radiodifusión; así 
como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P~IFT/070717/4íY2. 
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REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo 
de “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.”

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales concernientes a persona(s) 
identificada(s) o identificable(s), patrimonio de personas físicas y/o morales, así como hechos y actos de carácter económico,
contable, jurídico o administrativo relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Referencia (1). Se testa .relación de filiación 
Referencia (2). Se testa nombre de persona física. 




